
Año de 1900. Jueves 12 de Julio Num. 10.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penin- > ¡ 
sula, islas adyacentes. Can aria.s y te- B 
rritorids de Africa sujetos á la legis- 1 
lacion peninsular, á los veinte días y 
de su promulgación, si en ellas no se 0 
dispusiere otra cosa. lí

*Se entiende becba la promulga-J 
cion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. !

f'Aríic-ulo 1." del Código Civii vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio, de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

OFICIÁJCi.

mm DEL coro de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta ReaL Familia salie
ron en la tarde de ayer para la ciudad de 
San Sebastian, continuando sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Julio de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Avtes.

EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898 organizando las Escuelas 
Normales obedeció á la necesidad urgentísima 

de poner término á la situación irregular en 
i|ue se hallaban, tenieodo sus cátedras desem
peñadas por Maestros interinos, algunos de 
los cuales carecían hasta del título profesional 
correspondiente.

Inspiróse aquel decreto en principios 
pedagógicos generalmente reconocidos como 
buenos, pero- al desenvoiverlos, no se tuvo 
sin duda en cuenta que por lo mismo que la 
enseñanza normal había sido tan deficiente, 
faltaban elementos adecuados para realizar 
una reforma tan profunda. Se quiso llevai 
hasta las Escuelas de dotación mas modesta 
Maestros con título profesional; pero al tratar 
de realizarlo, se empequeñecieron los estudios 
y desmereció la consideración de los llamados 
Maestros elementales, originándose en la prác
tica graves dificultades, á cuyo remedio tiende 
el proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar á V. M.

No se trata de una reforma radical y pro
funda, porque para ello habrían de plantearse 
cuestiones difíciles, cuya solución exigiría 
gastos que no consienten los agobios del Era
rio público, ni la premura del tiempo, porque 

1 es de urgente necesidad poner término al es-
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tado actual, un tanto anárquico, de estas en
señanzas, aplicando las nuevas disposiciones 
al comenzar el curso próximo.

El proyecto, reducido á modestas proporcio
nes, contiene, sin embargo, reformas de trans
cendencia, tales como las simplificaciones de 
las asignaturas, reduciéndolas ai número que 
consienten los medios de que se puede dispo
ner, y haciendo los estudios más sencillos y 
prácticos; la conversion de los llamados cursi
llos en cursos académicos; la division del 
grado Normal en dos secciones, de Letras y 
de Ciencias; la reforma de los exámenes, 
dando á los de los estudiantes libres condicio
nes de seriedad, de que hoy carecen; el con
fiar exclusivamente á los Profesores de la Es
cuelas Normales la dirección de las mismas, 
con otras modificaciones de menor importan
cia aconsejadas por la práctica.

La inspección de las Escuelas representa 
en el organismo de la primera enseñanza una 
función tan importante como la de las Escue
las Normales. De aquí la necesidad de poner 
en la designación y nombramiento de los 
Inspectores un cuidadoso esmero para que su 
delicada misión tenga un carácter verdadera
mente técnico, y los funcionarios que la des
empeñen no se hallen sujetos á una amovili
dad que prive de unidad a sus trabajos y quite 
estimulo al personal que los realice, y la con
veniencia de confiara la oposición el nombra
miento de los Inspectores renunciando á la 
facultad discrecional de que hasta ahora se 
ha venido haciendo uso para la elección de 
estos funcionarios.

h undado en lo que queda expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por la Sección primera del Consejo 
de Instrucción pública, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Julio de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Xntomo García Alíof,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con el dictamen de la Sección primera del 
de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en modificar la actual organización 
de Ias Escuelas Normalas y de la Inspección 
de primera enseñanza, con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

REFORMA.
DELAS 

ESCUELAS NORMALES
y DE LA

INSPECCI0N_DU£2íL*'^'’'' ENSEÑANZA

SECCION PRIMBEA

De las Escuelas Normales.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ESTUDIOS

Artículo í.‘’ Los estudios en las Escuelas 
Normales elementales se harán en dos cursos 
académicos, y serán los siguientes: 

1,® Religión.
Pedagogía.

3 .” Derecho y Legislación Escolar. 
4 .° Lengua Castellana.
5 .® Geografía é Historia.
6 .® Aritmética y Geometría.
7 .® Física, Química é Historia Natural.
8 .® Dibujo.

En las Escuelas de Maestras se añadirá la 
enseñanza de Laboras.

Art. 2.® Las asignaturas l.“, 2.^ y 5.’'’se 
darán en dos lecciones semanales cada curso; 
la 3.*^, una idem; la 4.^ 6.® y 7.“, tres en el 
primer curso y dos en el segundo; la 8.“, dos 
en el primer curso y tres en el segundo.

Las Labores, tres lecciones semanales cada 
curso.

Art. 3.* En las Escuelas superiores se es
tudiará el grado elemental y el superior.

, En éste se cursarán tambien en dos años 
académicos las mismas asignaturas que en 
aquél, y además Francés y Música, con la 
distribución siguiente: primera y tercera, 
una semanal cada curso: la segunda, quinta 
y octava, dos semanales cada curso; la cuar
ta, dos y dos, y la sexta, séptima, Francés, 
Música y Labores, tres tambien en cada curso.
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Art. 4.® La Religion en las Escuelas ele- 
naentales coin prenderá el Catecismo explicado 
de la respectiva diócesis y la Historia Sagrada, 
en particular el nuevo Testamento.

En las superiores se explicará la Moral.
lia Pedagogía, precedida de unas nociones 

de Psicología, se referirá principalmente á la 
educación moral y á los métodos de educación 
y enseñanza.

En el grado superior se ampliarán estos 
estudios, y se añadirá la Historia de la Pe
dagogía.

En el Derecho se expondrán los principios 
generales del mismo y nuestras instituciones  ̂
vigentes más importantes, tendiendo sobre to
do á ofrecer al alumno un cuadro de conjunto 
del organismo social y jurídico.

La legislación escolar comprenderá las 
instituciones de enseñanza de España, y en 
particular las de la primaria.

En las Escuelas superiores se ampliarán 
estos conocimientos, añadiendo el de las ins
tituciones escolares del extranjero.

La Geografía y la Historia tendrán el mis
mo carácter en las Escuelas elenientales que 
en las superiores, no debiendo existir otra di
ferencia que el mayor desarrollo de contenido 
con que en cada grado debe hacerse su es
tudio.

La Historia no será meramente política, 
sino Historia de la civilización.

La Lengua castellana comprenderá la Lec
tura, Escritura y Gramática elemental, con 
ejercicios de análisis, redacción y manejo del 
Diccionario. .

En las Escuelas superiores se ampliarán 
estos conocimientos, añadiendo la Literatura, 
que consistirá principalmente en la lectura y 
explicación de antiguas y modernas obras de 
nuestros clásicos.

La enseñanza de la Aritmética y de la 
Geometría será esencialmente práctica y de 
aplicación: la primera, á la Contabilidad, y 
la segunda, á la Agrimensura.

En la.s Escuelas superiores se ampliarán 
estos conocimientos.

La Física y la Química serán experimenta
les, y comprenderán todos aquellos conoci
mientos que un Maestro puede enseñar en 
una Escuela de niños con aparatos y material 
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de poco coste y con aplicación á la higiene y 
á la economía doméstica.

La Historia Natural se enseñará con los 
objetos á la vista y mediante excursiones al 
campo, con el fin de conocer en particular la 
region, para hacer aplicaciones á la Agricul
tura y á la Industria.

El Dibujo será lineal en las Escuelas ele
mentales, y se hará á pulso y con instrumen
tos para educar la vista vla mano. En las 
Escuelas superiores será lineal y del yeso, 
con aplicación á la industria y á los usos co
munes de la vida; y en las Escuelas de Maes
tras, á las Labores.

Las Labores serán todas aquellas que pue
den considerarse como de carácter general 
(no profesional ni de adorno) y de aplicación 
inmediata á la vida doméstica, como la costu
ra, repaso, corte y hechura de prendas.

La enseñanza de la Música se aplicará en 
particular al canto coral. En las Escuelas su
periores, el Profesor de Música dará una lec
ción semanal cada uno de los cursos del grado 
elemental, siendo en este caso obligatoria di
cha enseñanza.

La del Francés será esencialmente prácti
ca, para que los alumnos puedan por lo menos 
traducirlo perfectamente.

Art. 5.® El curso normal establecido en 
las Escueles Normales Centrales se dividirá 
en dos secciones: de Letras y de Ciencias. T^a 
primera comprenderá la enseñanza de la Len
gua, el Derecho, la Geografía y la Historia.

La Sección de Ciencias comprenderá las 
Físico-naturales y las Matemáticas. .

Serán comunes á las dos secciones la Re
ligion, la Pedagogía, la Legistacion escolar, 
el Francés y el Inglés ó Alemán.

En la clase de Pedagogía se atenderá sin
gularmente á los principios generales, á los 
problemas contemporáneos y á la lectura y 
comentarios de las obras de educación más 
fundamentales.

En las clases de Letras y en las de Cien
cias se ampliarán los puntos que se crean más 
necesarios de las enseñanzas del grado supe
rior, siempre con carácter práctico y de tra
bajo personal del alumno.

Art. 6." Los Profesores de todos los grados 
deberán desarrollar sus programas en orden 
cíclico.
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Art. 7." Los alumnos de los segundos cur
sos de los grados elemental y superior, harán 
en la Escuela graduada las prácticas que e| 
Director de la Normal disponga, bajo la direc. 
cion del Regente. Igualmente las harán, bajo 
la del Profesor de Pedagogía, siempre que 
éste ó el mismo Director lo crean convenien
te, en las otras Escuelas públicas.

Los demás Profesores, do acuerdo también 
con el Director, verificarán con sus alumnos 
ó con parte de ellos las visitas que crean opor
tunas á los monumentos, fábricas y estableci
mientos de todas clases, así como excursiones 
á otras ciudades y ai campo.

Hasta tanto que pueda consignarse en el 
presupuesto una cantidad para sufragar el cos
te de las excursiones, éstas serán voluntarias, 
y sus gastos satisfechos por los aluninos. Los 
Directores quedan, sin embargo, autorizados 
para aplicar á este fin parto de la consignación 
de material.

Las prácticas del grado Normal las dispon
drá ei Director, de acuerdo con los Profesores 
del mismo.

Art. 8.® Las clases serán de hofa y media, 
excepto las de Labores, que durarán dos horas.

CAPÍTULO II

DE LOS PROFESORES.

Art. 9.® En las Escuelas elementales de 
Maestros, la Religion correrá á cargo de un 
Sacerdote.

La Pedagogía, el Derecho, la Legislación 
escolar y la Geografía é Historia serán expli
cadas por el Profesor de Letras.

La Aritmética, Geometría, Física, Quími
ca é Historia Natural, por el de Ciencias.

La Lengua castellana, por el Regente, y 
el Dibujo, un curso, por el Profesor de Letras, 
y otro por el de Ciencias, alternando de modo 
que cada alumno tenga en los dos cursos el 
mismo Profesor.

En las Escuelas de Maestras se distribuirán 
las asignaturas del mismo modo, pero habrá 
una sola Profesora para Labores, la cuaf ade
más enseñará el Dibujo.

Art. 10. En las Escuelas superiores de 
Maestros, los mismos Profesores enseñarán las 
asignaturas de los dos grados, distribuyéndo
las del modo siguiente:

La Pedagogía, el Derecho y la Legislación 
escolar,, un Profesor de Letras,

La Geografía é Historia y la Lengua caste
llana (ésta última sólo las clases correspon
dientes al grado superior), otro Profesor de 
Letras. •

La Aritmética y la Geometría un Profesor 
de Ciencias.

La Física, Química é Hitoria natural, otro 
Profesor de Ciencias.

El Regente explicará la Lengua castellana 
del grado elemental.

La Religion, el Profesor de esta asignatura.
El Dibujo, la Música y el Francés, los res

pectivos Profesores especiales.
En las Escuelas de Maestras se hará igual 

distribución, pero habrá una sola Profesora 
de Labores para la enseñanza elemental y 
superior.

Art, 11. El Profesorado del grado Normal 
de Maestros se compondrá del Director de la 
Escuela, de dos Profesores encargados do las 
enseñanzas de Letras y de Ciencias, en los 
términos que expresa el art. 14, y del Profe
sor de Alemán.

Los Profesores de Religion y Francés dei 
grado superior darán en el Normal las clases 
que les correspondan.

En la Escuela Central de Maestras, se 
compondrá de la Directora, una Profesora de 
Letras, los Profesores de que habla el art. 14, 
y la Profesora de Inglés. Igualmente los Pro
fesores de Religion^y Francés del grado supe
rior darán en el Normal las clases que les oo- 
rresponden.

Art. 12. En el Profesorado de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras se ingresará 
siempre por oposición, y se ascenderá por con
curso, conforme al art. 204 de la ley de Ins
trucción pública. Exceptuase el caso del ar
tículo 14 de este decreto.

Las oposiciones se verificarán conforme á 
las prescripciones del reglamento general, y 
so ceñirán á uno de los grupos siguientes:

1 .® Pedagogía, Derecho y Legislación es
colar.

2 .® Geografía, Historia y Lengua cas
tellana.

3 .® Aritmética y Geometría.
4 .® Física, Química é Historia natural.
5 ." Labores.
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En todos los grupos habrá an ejercicio es
pecial de Pedagogía.

Art. 13. Queda prohibido el nombramien
to de Profesores interinos, provisionales, au
xiliares, ni de cualquiera otra denomiuacion 
que no sea de las taxativamente mencionadas 
en este decreto, para sustituir á Catedráticos 
■de las Escuelas Normales. Sólo los supernume
rarios desempeñarán estas sustituciones, .y 
cuando no bastasen, los Directores proveerán 
á las necesidades de la enseñanza, pudiendo 
utilizar al efecto á los demás Profesores de la 
Escuela y á los alumnos distinguidos de los 
cursos superiores para dar clases en asignatu
ras de que ya estuviesen aprobados. Estos 
alumnos sólo podrán emplearse para la susti
tución de vacantes.

Art. 14. La Junta de que trata la base 
i.“ dei Rea! decreto sobre provision de cáte
dras y Escuelas, nombrará de dentro ó fuera 
dei Profesorado los Profesores de Letras y 
Ciencias del grado Normal de Maestros. Para 
su nombramiento bastará que reúnan en su 
favor cinco votos. A estos Profesores no se les 
exigirá ningún título oficial, y percibirán la 
gratificación de 10 pesetas por cada lección 
efectiva dentro de la consignación que para 
este fin se destine en el presupuesto.

La enseñanza del Curso Normal de la Es 
cuela Central de Maestras estará á cargo del 
personal que actualmente la desempeña, y de 
los dos Profesores excedentes de Letras y de 
Ciencias de dicha Escuela, los cuales volverán 
á ocupar sus plazas con destino al mencionado 
curso en las mismas condiciones con que fue
ron declarados Profesores propietarios.

Art. 15. Los Claustros de las Escuelas 
Normales podrán acordar, cuando convenga á 
la enseñanza, que los Profesores de un grado 
y aun de una sección den lecciones en otros, 
siempre que el desempeño de su principal co
metido lo permita.

Art. 16. El cargo de Profesor de Escuela 
Normal, cualquiera que sea su clase y catego
ría, es incompatible cor el de Maestro de Es
cuela pública en activo servicio.

Art. 17. El Gobierno concederá licencia 
con todo el sueldo, hasta por un año, á los 
Profesores numerarios y supernumerarios que 
la soliciten para ampliar sus estudios en el 
-extranjero, auxiliándolos además con una

77__  

subvención cuando tenga fondos disponibles. 
xArt. 18. Los Directores serán nombrados 

por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes de entre los Profesores de cada Escuela, 
teniendo preferencia los que hayan ingresado 
por oposición directa.

CAPÍTULO ni

DE LOS EXÁMENES

Art. 19. Para el ingreso en las Escuelas 
Normales regirán las prescripciones de la Real 
orden de 12 de Junio da 1896, con las modi
ficaciones siguientes:

1 .® Los plazos para la edad serán respecti
vamente de diez y seis, diez y ocho, veinte y 
veintiún años.

2 .^ El Tribunal se compondrá en las Es
cuelas elementales del Director, un Profesor 
numerario y el de Religion.

En las Escuelas superiores, del Director, 
un Profesor de Letras, uno de Ciencias y el 
de Religion.

En las Escuelas de Maestras se agregará 
la Profesora de Labores.

Art. 20. Cuando los candidatos al ingreso 
oficial excedan de 40, el Tribunal los clasifi
cará por orden de mérito, y serán admitidos 
sólo los que no pasen de dicho número. Si los 
aspirantes al primer curso superior excedieren 
también de ese número, se sujetarán á un 
examen comparativo, ante un Tribunal com
puesto como el primero, pero en el cual el Pro
fesor de Ciencias y el de Letras serán sustitui
dos, siempre que fuese posible, por los Profe
sores de igual clase que no hubiesen formado 
parte de aquél.

Los ejercicios se verificarán como los de 
ingreso, consistiendo el escrito solamente en 
la explicación de un punto de Pedanronúa. v 
el oral, en preguntas sobre Lengua castellana. 
Geografía é Historia de España, Aritmética y 
Geometría.

Igual limitación de alumnos habrá en el 
curso Normal. El Tribunal se compondrá del 
Director y de los Profesores de Ciencias y Le
tras del mismo. Los ejercicios serán tres: los 
dos primeros, comunes á ambas secciones, y el 
tercero, exclusivo de cada sección.

l.“ Lectura y traducción francesa. Este 
ejercicio será eliminatorio.
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2 .® Disertación sobre un punto de Historia 
de la Pedagogía.

3 .’ Preguntas sobre dos de las asignaturas 
de la sección correspondiente, á elección del 
candidato. i

Art. 21. Para el efecto de los exámeneís de j 
fin de curso de los alumnos oficiales, cada i 
Profesor, dos días después de terminado aquél, j 
presentará á la Secretaría de Ia Escuela una i 
lista certificada de los discípulos que han j 
aprovechado los estudios en el grado necesario j 
para ser aprobados.

Los alumnos no incluidos en dicha lista 
quedarán para los exámenes extraordinarios 
de Septiembre; sin embargo el que no se 
conformarse con esta decisión podrá solicitar 
examen, efectuándose éste con arreglo al pro
grama del Profesor de la asignatura.

Art. 22. Los alumnos libres serán exami
nados con sujeción á un programa, que se 
publicará con seis meses, por lo menos, de 
antelación, haciéndoles libremente los Profe
sores preguntas sobre el mismo, hasta tanto 
que hayan formado juicio de su capacidad.

El examen de Geografía se hará trabajando 
sobre mapas mudos. El de Lengua será prác
tico, consistiendo, especialmente, en ejerci
cios de lectura explicada, redacción y análisis. 
Los de Aritmética y Geometría, en la resolu
ción de problemas. Los de Física, Química é 
Historia Natural, en las manipulaciones y 
trabajos oportunos. El de Dibujo consistirá 
sólo en la ejecución de un trabajo.

Lo.s exámenes de Lenguas extranjeras se 
reducirán exclusivamente u ejercicios de lec
tura, traducción y escritura al dictado.

El de Labores, á la ejecución de las que 
disponga el Tribunal, preparadas,comenzadas, 
y siempre que sea posible concluída.s ante el 
mismo, sin que en ningún caso puedan acep
tarse labores de fuera, ni aun hechas en la 
misma Escuela.

En toda clase Je exámenes, los Jueces 
deberán hacer cuantas observaciones crean 
necesarias para formar concepto cabal de los 
conocimientos y aptitud del examinando.

Art. 23. En las Escuelas Normales se po
drán dar certificados de aptitud para desem
peñar Escuelas, mediante un examen de 
Catecismo, Lectura, Escritura, Ortografía y 
Aritmética.

Art. 24. Los exámenes de reválida conti
nuarán verificándose como actualmente.

Las calificaciones que se den en los exá
menes, serán las de Sobresaliente, Aprobado 
y no aprobado.

Art. 25. Siempre que lo crean oportuno, 
los Directores podrán presidir toda clase de 
exámenes, así como encargar la presidencia 
de los que taxativamente les corresponda 

j cuando sus ocupaciones à ello les obligue, 
i Los Presidentes tendrán voto decisivo en 

los casos de empate.
Art. 26. Las solicitudes para ingresar ofi

cialmente en el primer año de los grados 
elemental y superior, y en el grado normal, 
se presentarán en la segunda quincena del 
mes de Agosto. En la misma quincena se pe
dirán los exámenes libres.

Los alumnos oficiales que tuviesen que 
í sufrir el de ingreso una vez aprobados en él, 
¡ podrán verificar la matrícula durante todo el 
¡ mes de Septiembre.

CA PITULO IV

DISPOSICIONES DE ORDEN INTERIOR

Art. 27, La Junta de Profesores, compues
ta en este caso de los numerarios, los encar
gados de enseñanzas en el curso normal, el de 
Religión, los especiales y los supernumera- 
rios, se reunirá por lo menos una vez al mes 
para cambiar impresiones sobre la marcha de 
la enseñanza, la conducta general y particu
lar de los alumnos, y sobre cuantas cuestio
nes se consideren pertinentes para la mejor 
realización del fin educativo de la Escuela.

Despues de las Juntas de Diciembre y 
Marzo, el Director se pondrá en relación de 
palabra, siempre que fuese posible, y cuando 
no por escrito, con los padres ó encargados de 
los alumnos á quienes haya que hacer alguna 
observación en bien de sus hijos ó pupilos, 
para que coadyuven á la educación de los 

[ mismos, y les comunicará lo que la Junta 
haya acordado.

Art. 28. El Director formará el horario del 
trabajo, fijándolo en el tablón de anuncios diez 
días antes de comenzar el curso. Dispondrá las 
clases de modo que los alumnos tengan libre 

Ila mañana ó la tarde para las prácticas en las 
Escuelas primarias. De todos modos, es indis-
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pensable que cada al araño no necesite ir á la 
Escuela más que una vez al día, aparte de las 
prácticas mencionadas. A este efecto, todos los 
Profesores se sujetarán á dich») horario, sin 
que puedan excusarse de ello por sus ocupa
ciones en otros establecimientos oficiales.

Art. 29. El Director, teniendo en cuenta 
quedas Escuelas Normales son principalmente 
centro de educación, dictará, para el interior 
del establecimiento, las reglas que crea con
venientes, con objeto de que todo concurra á 
la consecución de aquel fin.

SSCCION SEGUNDA»

De la Inspección provincial.

CAPÍTULO UNICO.

Art, 30. Las plazas de Inspectores provin
ciales que vacaren en adelante, se proveerán 
’Siempre por oposición.

Art. 31. Para tornar parte en estas oposi
ciones se necesita tener el título de Maestro 
Normal y haber desempeñado en propiedad 
una Escuela pública, cualquiera que sea la 
dotación de la misma, durante lo menos tres 
años efectivos. Esta circunstancia se hará cons
tar en una certificación expedida por el Secre
tario de la Junta provincial respectiva, con el 
V.® B.® del Rector del distrito.

Se suprime el examen de capacidad ins 
tituído por decreto de 10 de Diciembre de 
1868; pero los Maestros que hubiesen sido 
aprobados en él hasta, la fecha, podrán tornar 
parte en las oposiciones, aun cuando no tu
viesen los tres arios de práctica anteriormente 
mencionados.

Art. 32. Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1.“ Una Memoria sobre lo que debe ser la 
inspección, escrita libremente por el opositor, 
la cual será presentada por éste al Tribunal el 
día que se reúna públicamente por primera 
vez. El Tribunal, en la misma sesión, coraen- 
zará á examinar estas Memorias, desechando 
Iodas las que tuvieren dos ó más votos en con
tra y excluyendo á sus autores de la oposición, 
^m que esto pueda, en ningún caso, servirles 
de mala nota en la carrera. Las Memorias de
sechadas se expondrán al público durante 
cinco días, á no ser que sus autores manifes- '

j taran al Presidente, por escrito, sus deseos 
en contra.

Las Memorias aprobadas serán leídas pú- 
blícamente, y uno por lo menos de los Jueces 
hará al opositor las observaciones que crea 
oportunas, las cuales serán contestadas sin lí
mite de tiempo.

2 .® Troduccion corriente del francés á li
bro abierto.

Este ejercicio será elirainatarío.
3 .® Escribír en el término de cinco horas, 

sin libros ni manuscritos, una disertación so
bre un punto de Pedagogía general ó de His
toria de la Pedagogía, sacado á la suerte de un 
Cuestionario compuesto de 30 temas, que for
mará el Tribunal y dará á conocer á los oposi
tores dos días antes del ejercicio.

Las disertaciones serán leídas en público y 
expuestas ai mismo.

4 .® Contestación de viva voz á una pre
gunta de Metodología, tocante á una he las 
asignaturas de la enseñanza primaria, á su 
elección, y á dos de Legislación escolar y de 
Organización comparada.

Despues de este ejercicio, el Tribunal pro
cederá á la eliminación de los opositores de 
menos mérito que excedan del número tri
ple del de vacantes.

5 .® Visita de inspección á una Escuela pú
blica, hecha en presencia del Tribunal, al que 
entregará una nota de sus observaciones, es
crita en el término de tres horas, en incomu
nicación y sin libros.

Art. 33. Cuando el Tribunal lo juzgue 
necesario, podrá disponer que se verifique el 
ejercicio potestativo establecido en el regla
mento general de ingreso en el Profesorado.

Art. 34. Los temas de legislación escolar 
y de organizacion comparada de que se habla 
en el ejercicio tercero, se redactarán y publi
carán como los de las oposiciones á cátedras.

. Art. 33. Todas las votaciones «¡ue se refie^ 
ran á la calificación de opositores á plazas de 
Profesores ó de Inspectores, serán públicas.

Art. 36. El Tribunal se formará como el 
estatuido para las cátedras de Escuelas Nor
males de Maestros, reemplazando á uno de los 
Catedráticos de Facultad un Inspector que 
lleve más de tres años de servicio.

Art. 37. Las oposiciones para Inspectores 
' se anunciarán con cincuenta días de anticipa-
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cion, en el mes de Diciembre de cada año, 
expresando las vacantes que hayan de pro
veerse. Estas oposiciones, en todo lo que no 
esté prescrito en el presente decreto, se suje
tarán al reglamento para ingreso en el Profe
sorado.

Art. 38. Un reglamento especial estatuirá 
la organización y régimen de la inopeocion 
de primera enseñanza.

DISPOSICIONES GENERALES.

1/ Todas las de este decreto comprenden 
á las Escuelas Normales de Maestras, lo mis
mo que á las de Maestros.

2/ Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .*^ No debiendo quedar en cada Escuela 
más que una Profesora de Labores en las que 
hubiese actualmente dos, se pondrán estas de 
acuerdo para que una tome un grupo de Cien
cias y otra el de Labores. Tendrán preferencia 
para esta elección las Profesoras propietarias 
sobre las interinas ó provisionales, y entre las i 
primeras las que hayan obtenido la plaza por 
oposición directa.

En igualdad de circunstancias, las que 
tengan mayor título académico, y en últi
mo término, más años de servicios.

2 .^ Los dos Profesores excedentes deLetras 
y Ciencias de la Escuela Normal Central de 
Maestras volverán á ocupar sus plazas, con 
destino al curso Normal, en las mismas con
diciones con que fueron declarados propie
tarios .

3 .“* En el próximo mes de Octubre s,e 
anunciarán á oposición las plazas de Profesores 
determinadas en la Real orden de 6 de Sep
tiembre de 1899 y ocho más, distribuidas en 
la forma siguiente;

Escuelas Normales de Maestros, seis plazas 
para Letras y otras tantas para Ciencias.

Escuelas Normales de Maestras, idem id.
Estas oposiciones se- verificarán conforme 

al reglamento general; más por esta vez se 
suprimirá el ejercicio de investigación; el de 
Lenguas podrá ser de Francés, Inglés ó Ale
mán, á voluntad del opositor, y los demás, 
por secciones, comprendiendo la de Letras, la 
Pedagogía, Literatura, Geografía, Historia y 

Derecho, y la de Ciencias sobre Aritmética, 
Geometría, Física, Química ó Historia na
tural. ,

4 .* Los concursos de traslado y ascenso do 
las Escuelas Normales no se veriñearán hasta 
que hayan lomado posesión de sus plazas los 
Profesores nombrados en virtud de las oposi
ciones preceptuadas en el artículo anterior.

5? Las Juntas de Profesores de las Escue
las Normales; una vez terminado el próximo 
curso académico, enviaran á la Subsecretaría 

Í

r

de este Ministerio un informe exponiendo j 
los resultados que haya dado la enseñanza, f 
con arreglo al presente plan, haciendo notar 1 
las deñcieucias y defectos que hubiesen obser- 1 
vado y el modo de corregirías. [

El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las ; 
disposiciones del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil no- 1; 
vecientos.—MARIA CRISTINA.—El Ministro ¡^ 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Aníq- 1 
nio Qarda Alix.

{Gaceta del 8 de Julio de 1900)

Sección cuarta
NúM. 1.330.

Negociado 1.”—Administración.

Circular NÚMERO 35.
Con esta fecha se eleva al Exemo. Sr. Mi< 

nistro de la Gobernación, un recurso da alza
da interpuesto por D. Juan Fonseca, vecino; 
de Villagomez la Nueva, contra la providen-: 
cia de este Gobierno dictada en 23 de Junio 
último sobre adjudicaeion de una cuadrilla do 
terrenos que lleva en arrendamiento perpetuo 
el Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este Boletín 
Oficial en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 26 del reglamento provisional, parti el 
procedimiento administrativo de 22 de Abril 
de 1890 para conocimiento de las partes in
teresadas.

Valladolid 10 de Julio de 1900. -
£/ Gobernador,

Valladolid: Itoprenta y Eucuadernacion del Hospicio proTindal. ^
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